
  

AUMEN"O DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑTA 

“ANDIGRAIN S.A.” .- 

  

CUANTIA: US$100,000.00 

En la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador hoy día veintidós de septiembre 

del año dos mil cinco, ante mí, ABOGADO 

NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, 

comparece: La Compañía ANDIGRAIN S.A., 

por la interpuesta persona del señor 

Ingeniero RODRIGO FERNANDO VITERI ARIAS, 

quien declara ser ecuatoriano, de estado 

civil casado, Ingeniero de Sistemas, en 

su calidad de Gerente General, y quien se 

encuentra debidamente autorizado por la 

Junta General de Accionistas, conforme 

lo acredita con la copia certificada del 

nombramiento y acta que se acompañan 

para ser agregados al final de esta 

matriz.- El compareciente es mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, Capaz 

para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de 

identificación. Bien instruído en el 
    

  

objeto y resultados de esta escrituy 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO, a la que procede de una manera 

libre Y voluntaria, para su 

otorgamiento, me presenta la. minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, una de aumento de 

capital y reforma de estatutos que 

otorgo al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura el señor Ingeniero RODRIGO 

VITERI ARIAS, en Calidad de Gerente 

General de la compañía “ANDIGRAIN S.A.”, 

según constá de la copia inscrita del 

nombramiento adjunto. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía “ANDIGRAIN 

S.A.” fue constituída mediante escritura 

pública +». otorgada ante el Notario 

Trigésimo Noveno de Guayaquil, Abogado 

Eugenio Ramírez Bohórquez, el once de 

noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, inscrita en el Registro Mercantil 

de este Cantón, el diecinueve de 

diciembre de mil novecientos noventa y 

seis, con un Capital social de cinco 

millones de  sucres. b) La compañía 

Andigrain S.A. tiene actualmente un 

  

 



  

capital social doce mil dólares de los. 

Estados Unidos de América, representado 

por doce mil acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; según consta de la escritura 

pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquete, el veintiséis de 

enero del dos mil uno, inscrita en el 

Registro Mercantil de este Cantón, el 

dieciséis de mayo del dos mil uno. Cc) La 

Junta General de Socios de la compañía 

Andigrain S.A., en sesión celebrada el 

diecinueve de septiembre del dos mil 

cinco, resolvió aumentar el capital 

social y reformar sus Estatutos Sociales 

en los términos que constan del acta de 

la referida sesión, que se adjunta como 

documento habilitante. TERCERA: DEL 

AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con tales antecedentes, en 

mi calidad de Gerente General de la 

compañía Andigrain S.A., declaro: Uno) 

Aumentado el capital social de la 

compañía a la suma de ciento doce mil 

dólares de los Estados Unidos de 

América, representado por ciento 
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mil acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; Dos) 

Reformado el artículo quinto de los 

Estatutos Sociales de la compañía. El 

referido aumento de Capital ha sido 

suscrito y pagado en los términos que 

constan en la referida acta de Junta 

General de Socios. DECLARACION 

JURAMENTADA.- Declaro, bajo Juramento, 

que las acciones resultantes del aumento 

de capital acordado, han sido suscritas 

y pagadas en la forma que consta del Acta 

de Junta General respectiva. Usted, 

señor Notario, agregará las demás 

cláusulas de estilo para la correcta 

validez de esta escritura. Esta minuta 

está firmada por la ABOGADA PRISCILA 

EGAS DE CASTRO, con Registro Profesional 

del Colegio de Abogados del Guayas 

número seis mil quinientos sesenta y 

cuatro.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan agregados a 

mi registro formando parte integrante de 

la presente escritura la copia 

certificada del nombramiento del 
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RIGO VILFRE ARIAS o A PROSOZ A 
lad.- es , A 

Mi consideración: 

impleme comunicar a usted, que la Junta General Untvorsal Uxtraordinaria de 
ionistas de la Curupañíta ANDIGRAIN S.A., en s sión colobrada el día de hoy, fuvo 

acierto de reclegit 4-us stod GERENTE GENE RAL de la compañía, por cl periodo 
tutario de e EÉNCO AÑOS, 4    

  

consecuencia y de couforinidad con lo dispuesto on el Artículo Vigésimo Sexto del 
atuto Social de la compañía, le couespundo ejercer la roprorontación legal; judicial y 

: ajudicial de la misma, conjunta o separadamente con el Presidunte de la Compañia 

alribiciones coustan ch Ja osertura pública de coustitución de Ja. Compañía, 
rgada ante el Notario Público Trigésitio Noveno Interivo del Cantón Guayaquil, Ab. 

enlo $ Santiago Ranúírez Bohorquez, ell ubce de Noviembre de nul novecientos 

wenla y seiss inscrilaf cn el Registro Mercantil de Guayaquil, el diccinuevo de 

iembre del mismo añó. : 

"articular que comunico a Usted, para los fines legalos consiguientes. 

fentamente Bento, 
PS 

  

5 y declaro que me 1 he posesiondo e en cesta a misnia a fecha - - Guay aquil. Mi: UZO Y 3 del 
102. A 

    y 
R. INGÍRODRIGY VÍTERI AREAS | EOS 
_ GERENTE GENERAL ' 

2
»
 

e omO: Re Re Ser ye 

édula de identidad No. : 0908502051 
rección: A?, Quito 806 y Av. 9 de Octubre, piso 16, oficina Do, Lo01 
clélono: 2295000 

  

 



REGISTRO MERCARTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de GERENTE GENERAL de la compañía ANDI GRAIN 

S.A, a favor de RODRIGO VITERI ARIAS, de fojas 

. 30.687 a 30.689, Registro Mercantil número 5.674, 

Repertorio número 8.583, Quedan incorporados los 

comprobantes de pago por: los impuestos respectivos. 

Guayaquil, quince de Marzo del , 
  

   

   

5 mil dos.- l 

    
CI rt Mer | 
AB. TATL ici PLAZA ; 
REGISTRADORA MERCANTIL Yi / py 

- CANTON GUAYAQUIL o 
ENCARGADA AN! 

Trámite: 66071 
| 

Legat: C. Mejía 

Aianuense: D. Paz 

Cóniruto: M. Alvarado 
: 

Anotación-Razón: L. Cobeíla 
i 

Revisado AL 
¿ 

No. 158651 _ 
CERTIFICO: Que la presente fotucopia que contiene 

cl Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía ANDIGRAIN $, A., a favor de ROBRIGO 

VITERI ARIAS, es igual al documento que se 

Po encuentra inscrito” en este Jegistro, no constando 

Anotación alguna al margen del mismo, mediante la 
cual se: indique que haya sido reemplazado.- Guayaquil... 

once de Abril del dos mil cineyl O Boy 
ART 

IRE 
M3. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MUNTANTIL 

DEL CANON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

        
 



0000004 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANDIGRAIN S.A. 

En Guayaquil, a los 19 días del mes de septiembre del dos mil cinco, a las 
10h00 horas, en las calles 9 de octubre $100 y Malecón, Edificio La Previsora, 
oficina + 2901 de esta ciudad, se reunió la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía “ANDIGRAIN $.A.”, con la concurrencia de los 
siguientes socios: la compañía Andinave S.A., representada por el Ing. Pedro 
Rizzo Pastor, en calidad de Gerente General, propietaria de 7.200 acciones; 
y, la compañía Pacificlink S.A., representada por la Ing. María José Rizzo 
Reyes, en calidad de Gerente, propietaria de 4.800 acciones; quienes en 
consecuencia representan la totalidad del capital suscrito y pagado de %a 
compañía, siendo todas las acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de Un dolar cada una. 
Preside la sesión el señor economista Andrés Rizzo Reyes en calidad de 
Presidente de la compañía; y, actúa en la Secretaría el Gerente General 
señor ingeniero Rodrigo Viteri Arias . 
Acto seguido, el secretario de la Junta procedió a constatar que existía el 
quórum estatutario y formuló la lista de asistentes; por lo que estando 
representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, sugirió 
constituirse en Junta Universal de conformidad con el art. 238 de la Ley de 
Compañías, con la finalidad de conocer y resolver sobre lo siguiente: 

, - La posibilidad de aumentar el capital social de la compañía y su respectiva 
+ Reforma de Estatutos. 

El Gerente General pone a consideración de la sala el orden del día 
mencionado y ésta lo aprueba por unanimidad. 
A continuación el Gerente General manifestó la conveniencia de aumentar el 
capital social de la compañía ANDIGRAIN S.A. en la suma de 
Cien mil dólares de los Estados Unidos de América (US$100.000,00) a fin de 
que con los doce mil dólares (US$12.000,00 ) de capita! actual, llegue a la 
suma de Ciento doce mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$112.000,00). 
Luego de algunas deliberaciones se acordó, por unanimidad, aumentar el 
capital social de la compañía en la suma antedicha. El aumento de capital 
estará representado por cien mil (100.000) nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, las cuales serán pagadas en sus totalidad por 
capitalización de utilidades. 
En consecuencia, a la compañía ANDINAVE S.A., corresponderán 60.000 
nuevas acciones; y, a la compañía PACIFICLINK S.A., corresponderán 40.000 
nuevas acciones. Todas las acciones serán de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América. 
Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 
Consecuentemente con tal resolución, se reformó en el capítulo segundo el 
Artículo Quinto de los Estatutos Sociales, cuyo nuevo tenor será: ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de Ciento 
doce mil dólares de los Estados Unidos de América (US$112.000,00), 
divididos en ciento doce mil (112.000) acciones ordinarias y nomihafivas de 
un valor nominal de un dólar cada una (US$1,00), capital q á ser 

RL. Nolsox Cañarte 
Wletario XVI! del Fántón a 

  
 



aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas, los títulos serán 
suscritos por el Presidente y Gerente General de la compañía; y serán 
numerados del 001 al 112.000, cada acción liberada de US$1,00 dará derecho 

a un voto en la Juntas Generales de Accionistas; y, las no liberadas lo harán 
en proporción al valor pagado. 
Finalmente la Junta General resolvió por unanimidad, autorizar al Presidente 
y/o Gerente General de la compañía para que procedan a instrumentar las 
presentes decisiones, elevándolas a escritura pública. 
No habiendo otro asunto de que tratar se concedió un receso para la redacción 
del acta de la presente sesión, hecho lo cual y leída que esta fue, se le dio 
aprobación para constancia de lo cual firman todos los concurrentes a 
continuación: f) Econ. Andrés Rizzo Reyes- Presidente de la Junta; f)ing. 
Rodrigo Viteri Arias- Secretario Gerente General; f) la compañía Andinave S.A. 
representada por el señor Pedro Rizzo Pastor, en calidad de Gerente General; 
f) la compañía Pacificlink S.A. representada por la ingeniera María José Rizzo 
Reyes en calidad de Gerente. CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual 
a su original que consta en los Libros de Actas de la Compañía, el cual me 
remito en caso necesario. Guayaquil, 19 de Septiembre del.2.005. 

Irá. Rodrigo Viteri Arias. 
Secretario- Gerente General 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA “ANDIGRAIN S.A.” 

JUNTA: Extraordinaria 
FECHA: 19 de Septiembre del 2.005. 
HORA: 10H00 
LUGAR: Guayaquil 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 12.000,00 
CAPITALPAGADO: US$ 12.000,00 
QUORUM : 12.000 
MAYORIA DECISORIA: 6.001 

ACCIONISTA REPRESENTACIÓN No. ACC. CAP. PAGADO VOTOS 

  

Andinave S.A. Ing. Pedro Rizzo Pastor 7.200 US$ 7.200,00 7.200 

Gerente General 

Pacificlink S.A. Ing. María José Rizzo R. 4.800 US$ 4.800,00 4.800 

Gerente 

12.000 US$ 12.000,00 12.000 

     E 

Econ. és Rizzo Reyes 
Presidente dé la Junta Gerente General- secretario 

RU, Nelson G. A 
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.CCONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

: CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS CON EL. ESTADO 

(13991 
CERTIFICADO No. 
Válido por 60 días 

» 

En vista de la solicitud presentada y una vez revisados los documentos que 
mantiene esta entidad, CERTIFICO: que, a la presente fecha, la firma 

ANDIGRAIN 5.4. con Expediente de la Superintendencia de Compañías No. 

76758-1996, no consta inscrita en el Registro de Contratistas Incumplidos y 

Adjudicatarios Fallidos. 

ra 83 SEP 2005 

Atentamente, 
Por e Comt 

        

ñ del Estado 
er - 

Or. Luis MMaraTió Aárcón <= 
DIRÉCTOR DELA IBBGION AY1 

  

   
Nota: 2úalquier eyriendadíra invalida el presente certificado. 

e 

OR RELFORMULARIO: Cinco dólares $ 5,00 
(No inelíyye el costo del servicio) 

LTP/FAS 
Fact 20866 

2005-09-12 

Ab Nalion EA? 1736 WDiotario XVI ntón Guayaquil
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Instituto” Ecuatoriano de Seguridad Social 
SECRETARIA REGIONAL 2 

CERTIFICADO 5657-20 

n Guayaquil, a ___21 de septierbre del 2005 

A pedido de__ WWDIGRAIN S.A, 

PATRONAL NO ARBIA ccoo 

CERTIFICO que se encuentra al día en el pago de sus cotizaciones, sien- 

do AMO el último mes de ingresos de sus __.. A 

afiliados. La presente certificación la confiero de conformidad con el in- 

forme de los Departamentos, de INSPECCION PATRONAL, FONDOS DE 

RESERVA, CARTERA Y COBRANZAS No_...44%5 de _19-sep-2005 

OBSERVACIONES: EL DEPARTAMENTO TE HISTORIA LABORAL (INTERNET). INFORMA QUE LA EMPRESA 

EN REFERENCIA HA CANCELADO APORTES DE AGOSIO-2005 POR 23 "TRABAJADORES. 

  

s 

_AMM>2 

1 t> 2» mó 

Dirección Provincial Gueyós     
      

VMELT 

NOTA: El “IESS aclara que la concesión de este Certificado, en el supuesto que existiesen obli: 

gaciones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación, renuncia, ni renovación o 

prórroga del plazo de la deuda, en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones 

legales a que hubiera lugar”. 

Form. N9 061 - 44 o 

Áb,. Nelson G añarto A. 
Sntario XVII del Guayaquil 
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representante legal de la compañía 

ANDIGRAIN S.A.; y el Acta de Junta 

General de Accionistas de la misma.- 

Leída que fué esta escritura de princi- 

pio a fín, por mí, el Notario, en alta     

  

Ae 
bo 
PE // 

Y ÁRTE A. todo lo cual DOY FE.- 

    
       voz, al compareciente, éste la aprueba       

  

   
en todas sus partes se afirma y ratifica 

    y firma en unidad de acto y conmigo, de A 

ING? RODRI VITERI ARIAS 

p. ANDIGRAIN S.A. 

R.U.C. 0991391835001     

   

C.C. 090856205- 

AB. NELSON GUSTAVO CAÑA ARBOLEDA 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN 

LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO: .- EL NOTARIO: 

Al, Nelson Gustcuo A. 
Siotario XVII del Cantón Guayaquil 

 



  

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTIDOS DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, TOME NOTA QUE EL SEÑOR 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION 

NUMERO CERO CINCO-G-DIC-CERO CERO CERO SEIS SIETE DOS 

CERO, DE FECHA SEIS DE P 

LA ESCRITURA QUE CONT 

OCTUBRE DEL AÑO DOS 

   

      
MIL CINCO, APROBO 

FOATASUQIL, SEIS DE 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

N 

1-. Certifico: que con fecha seis de Octubre del dos mil cinco, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 05-G-DIC- 
0006720, por el Intendente de Compañía de Guayaquil, el 6 de 
Octubre del 2005, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: 

Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de la 
compañía denominada: ANDIGRAIN SL.A., de fojas 104.572 a 
104.589, Registro Mercantil número 19.506 y anotada el seis de 
Octubre del dos mil cinco, bajo el número 38.013 del Repertorio a 
las 16:50 Horas.- 2.- Queda archivada una copia autentica de la 
presente Escritura pública.- 3.- Se efectuó una anotación del 
contenido de esta escritura, aYmárgen de las inscripción respectiva.        
  

  

REGI$STR ERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

' DELEGADA A 

AB. Cc ÑO CELLAN 

ORDEN: 38013 
LEGAL: Silvia Coello 

AMANUENSE: Carlos Lucin 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 
REVISADO POR: 

| 
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Z O Nz HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE 

DE 1.997, QUE CONTIENE LA ESCRITURA [kE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANO 

-NIMA DENOMINADA " ANDIGRAIN S.A.", HF. TOMADO NOTA DE QUE HA SIDO APROBA 

DO EL CONTENIDO DE LA ESCRITURA QUE ANTECEDE, DICTADA POR EL INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS ME GUAYAQUIL, MUDIANTF RESOLUCION NUMERO 05-G-DIC-0006720 

DE FECHA 6 DE OCTUBRE DEL 2005, EN ESTA FECHA , = 

GUAYAQUIL, A 12 DE OCTUBRE DEL 2005 

Dr. Eugenio S. Ramírez B. 
Notario Ti igósimo Noves :0 

Guayaquil - Ecuador 

  

  

 


